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RESUMEN
La presente monografía se refiere a uno de los más eximios reyes del Reyno del Imperio 

Leonés, del Alto Medioevo, se trata del zamorano Alfonso IX Fernández, último rey privativo del 
Reyno de León, personalidad paradójica, pero con tendencia hacia la genialidad en lo teórico, aun-
que lo pragmático no fuese siempre un triunfo, sobre todo por la “enemiga” de que estaba rodeado, 
desde una Portugal de Alfonso II, antiguo feudo leonés, con cierto rencor explicable y, sobre todo, 
el antiguo condado dependiente, ahora Reino de Castilla, regido por su primo carnal, Alfonso VIII 
Sánchez, casado con Leonor Plantagenêt (hermana del rey Ricardo I Corazón de León de Inglate-
rra), cuya finalidad era reducir el Antiguo Reyno de León a una estructura decorativa. Todo será en 
vano y Alfonso IX plasmará dos logros geniales: la Universidad leonesa de Helmantika-Salamanca, 
y las Cortes del año 1188, en León, Curia regia en la que participarán, por primera vez, los ciudada-
nos elegidos por las ciudades, lo que la Revolución Francesa definiría como el Tercer Estado; para 
finalizar conseguirá reconquistar y repoblar las ciudades de la Extremadura Leonesa, tales como: 
Cáceres, Mérida y Badajoz. Su hijo, Fernando III el Santo llevará la Reconquista hasta Sevilla.

The King Alphonse IX Fernández of León, a great heterodox  
in the Hispanic (Spain and Portugal) middle-age

ABSTRATS
This monographie refers to one of the most prominent King of the Kingdom of León, in the high 

middle-ages. It is all about Alphonse IX Fernández born in Zamora, the last King of the Dinasty, a 
paradoxical personality, but tendent to a teoretical geniality, though practically he was not always a 
success, because the enemy he was surrounded, by since only Alphonse II’s Portugal, old belonging 
to León, and with a kind of resentment and, above all, the old county dependent, in fact of the King-
dom of Castille, ruled by his cousin, Alphonse VIII Sánchez, married to Eleanor Plantagenêt (King 
Richard I Lionheart’sister of England), whose aim was to reduce the old Kingdom of León into a 
simple and empty structure. All in vain, Alphonse IX will achieve two great success: the University 
of León in Salamanca, and the courts of the year 1188, in León, royal court in which citizens elected 
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by the cities will take part for the first time; what the French Revolution defined as the Third State. 
Eventually he will conquer and populate the cities of the Extremadura belonging to León again: 
Cáceres, Mérida and Badajoz. His son Fernand III the Saint will the Reconquiste to Seville.

1.	La  Sucesión Leonesa

“El Regnum Imperium Legionensis o Reyno de León, concedió mayor reco-
nocimiento legal a los intereses de sus distintas regiones (Condado de Castilla, 
Territorium Portucalense, Reinos de Oviedo, de Galicia y de Toledo y la Extrema-
dura Leonesa, según diferentes épocas y dominios), ciudades (entre otras de ma-
yor o menor enjundia, Zamora, Toro, Salamanca, Palencia, Valladolid, Benavente, 
Sahagún, Ciudad Rodrigo, Cáceres, Mérida, Compostela, etc.) y clases sociales 
que cualquier otro sistema de li-
bertades locales en la Europa de 
la Alta Edad Media; el Reino de 
Castilla, según épocas y monar-
cas, fue todo lo contrario, y casi 
siempre fue a remolque de las li-
bertades conquistadas en el Rey-
no de León” (Stanley G. Payne. 
1985).

“En argén, León con-
templo, fuerte, purpúreo 
y triunphal, de veinte san-
tos exemplo, donde está 
el único templo real y 
sacerdotal. Tubo veinte y 
quatro reies, antes que Cas-
tilla leyes; puso el fuero sin 
querellas, libertó las cien 
doncellas de las infernales 
greies”.

Según el Cronicón Conimbri-
cense, la reina Urraca Adefónsez 
había dado a luz un niño, a la 
hora tercia (nueve de la mañana) 
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del 15 de agosto de 1171 en la urbe leonesa de Zamora. Bautizado en su Cate-
dral románico-bizantina, se le impuso el nombre de Alfonso que era el de sus dos 
abuelos: Alfonso VII “el Emperador” de León y Alfonso I de Portugal. En junio 
de 1175 su madre se retiró a un monasterio, obedeciendo, sus padres, las órdenes 
papales de negarles la dispensa por parentesco, tomando el hábito de la Orden de san 
Juan de Jerusalén, pero se declaraba legítimo al hijo habido en el matrimonio, con 
título real asociado al trono. La crianza del infante leonés va a estar dirigida por 
María Ibáñez de Salamanca y la pareja formada por Adán Martínez y María Díez 
de León. Su nodriza le trató con mucho cariño y cuando murió, en el monasterio de 
Carvajal, formuló un deseo en su hipogeo. “que Dios le dé sensatez e inteligencia 
para regir bien su reino y, después de su muerte, alcance el paraíso” (J. González. 
1944). La nueva reina Teresa Pérez de Traba no puso ninguna pega, ésta moriría en 
el año 1180 al nacer su hijo Fernando, que no llegaría a la madurez. 

“En su niñez Alfonso IX de León perdió la vista como consecuencia 
de una enfermedad mal curada. Fue con el rey Fernando II de León, su 
padre, a san Isidoro y uno de los canónigos, don Martín, le lavó con 
agua milagrosa de la época del traslado de las reliquias y así recobró la 
visión” (Lucas de Tuy apud L. Suárez Fernández, 1993). 

Antes de la disolución del matrimonio de sus padres, Alfonso fue encomenda-
do para su formación a dos vasallos poderosos, Armengol de Urgel y Juan Arias 
casado con Urraca Fernández de Traba, ejercicios literarios, físicos y la caza como 
preparación para la guerra fue su bagaje de iniciación. En 1185 el rey Fernando II 
de León se casó con su amante Urraca López, hija de Lope Díaz de Haro, señor 
de Vizcaya. “Urraca López le había prestado buen servicio al rey Fernando II de 
León, con su cuerpo, sus castillos y sus hombres” (Monasterio de Sta. María de 
Meirá). Previamente a la boda habían tenido un hijo, García, muerto en 1184 e 
inhumado en san Isidoro de León como si fuese un infante regio; tendrían 
otro, Sancho Fernández, eficaz colaborador en el reinado de su hermanastro 
Alfonso IX Fernández de León. Urraca López consiguió que el rey despojase a la 
ex-reina Urraca Adefónsez de la “tenencia” de Villafranca del Bierzo para dársela 
a ella. El ascenso de caballeros castellanos, parientes de la nueva reina, y la des-
aparición de personajes del antiguo gobierno, daba la impresión de que se estaba 
produciendo un auténtico golpe de estado del Estado vecino de Castilla. 

En el año 1187 los consejeros del infante Alfonso decidieron que debía acercar-
se al reino de Portugal, territorio materno, donde podría ser auxiliado si se le dispu-
tara la herencia. No cruzó la frontera porque el 22 de enero de 1188 falleció el rey 
Fernando Adefónsez de León, “Rex Hispaniae”, en la urbe leonesa de Benavente, 
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su ciudad más preclara y que había recibido mayor protección y beneficios regios. 
“El rey Alfonso IX de León era de rostro noble, clemente, generoso, de gran forta-
leza física, diestro en el manejo de las armas y muy firme en su fe católica (…) Su 
voz, cuando se enojaba, se asemejaba al rugido de un león. Al revestirse con las 
armas de guerra y montar a caballo, su gesto manifestaba más fortaleza de ánimo 
que ferocidad y ello pese a que sus movimientos fuesen bruscos. Nunca fue vencido 
en el campo de batalla, permaneciendo siempre victorioso en las guerras que sos-
tuvo frente a cristianos y a sarracenos. Pero la extraordinaria fortaleza de que ha-
cía gala no era incompatible con una gran clemencia, y ello, siempre que alguien 
fuera capaz de inclinarle al lado positivo, hacía que estuviese pronto a abandonar 
la ira y a ser misericordioso, olvidando los malos consejos que le hubieran infun-
dido…” (Lucas de Tuy. “Chronicon Mundi”. IV. 1926). No hay que olvidar que 
El Tudense nunca estuvo de acuerdo con que, tras Fernando III “el Santo, infante 
leonés, Castilla (que había nacido de León) fuese por delante en las titulaciones 
regias. “Su obra es profundamente leonesista. Para El Tudense León podía mirar 
mucho más atrás que el resto de los reinos cristianos de Hispania (España y Por-
tugal) a la hora de buscar las raíces de su existencia histórica. Por debajo del “Im-
perio hispánico y los cinco reinos” (León, Castilla, Navarra, Portugal y Aragón) 
del siglo XII, subyacen presupuestos que perduran, configurando la conciencia 
histórica de cada reino y en particular la del Reyno de León, pues no sólo es la más 
antigua, salvedad hecha del primigenio Asturorum Regnum y Ovetao Regnum, sino 
la que hace aportaciones más profundas” (M. Recuero Astray. 1987). 

Otros autores insisten en tres defectos importantes del rey de León, Alfonso IX 
Fernández: 

a)	A fición desmedida por las mujeres, dos uniones matrimoniales, disueltas por 
sentencia papal de consanguinidad ejercieron profunda huella en su vida. Del 
primero con Teresa de Portugal, hija del rey Sancho I de Portugal, le nacieron 
las infantas Sancha y Dulce; y del segundo con Berenguela de Castilla, hija de 
Alfonso VIII de Castilla y de Leonor de Castilla, nieta que lo fue de Leonor 
de Aquitania-Francia-Inglaterra y sobrina de los reyes angevinos de Inglaterra 
Ricardo I Plantagenet “Corazón de León” y de Juan I “Sin Tierra” Plantage-
net, tuvo a Fernando III “el Santo” y a Alfonso de Molina, además de otros 
quince más habidos dentro y fuera de estos dos matrimonios. 

b) 	Tendencia a los accesos coléricos. 
c) 	Y a veces se dejaba arrastrar por difamaciones o calumnias sobre otras per-

sonas.
Alfonso reclama su herencia y comienza a titularse como rey. Tras treinta años 

de esfuerzos denodados, el Reyno de León ha definido claramente su identidad. La 
reina viuda Urraca López trató de ocultar el cadáver del rey muerto, Fernando II, para 
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evitar que fuese enterrado en Compostela, que era la última voluntad del monarca 
fallecido y que se iba a convertir en la exaltación regia de su hijastro, Alfonso IX. 
El arzobispo de Compostela, Pedro Suárez, era uno de los más fervientes defen-
sores del nuevo monarca. Alfonso IX rescató el cadáver de su padre y lo llevó a 
Santiago de Compostela. Las nuevas leyes de su reinado serán el resultado de una 
deliberación participativa, el “Consilium”, con los miembros de su reino, por lo 
tanto su monarquía estará lo más alejado posible del despotismo. León se va a 
adelantar a otros reinos europeos creando, con un esfuerzo gigantesco, libertades 
en normas de derecho territorial.

Alfonso IX va a acuñar monedas de oro copiándolas del morabitín almorávide 
con un peso de 3’88 g, y menor encarecimiento monetario con respecto al de los 
dobles dinares del almohade Yaqub de 4’72 g de peso. El rey Fernando II había 
permitido la consolidación de algunos linajes nobiliarios, siete, que eran una fuerte 
contrapartida al poder social de los clérigos, muy poderosos en el Reyno de León 
del final del Alto Medioevo. Los últimos años de Fernando II se habían caracteri-
zado por: 1º) El despilfarro de las rentas, 2º) El empobrecimiento del tesoro regio 
y 3º) El Aumento de los desórdenes sociales.

2. 	Las Cortes Leonesas de 1188

Por todo lo que antecede, Alfonso IX decidió convocar una Curia regia extraor-
dinaria en León urbs, caput regni, en el Claustro de san Isidoro entre 23 de marzo 
y 29 de abril, por vez primera asistieron procuradores de las ciudades y villas del 
reino, “Civis singulis electis civitatibus”. Las Cortes surgieron en León como la 
obvia maduración del reyno como comunidad política en un espacio geográfico 
concreto. La presión del enemigo castellano era tan fuerte que, en este instante de 
celebración de la Curia, sus tropas se hallaban en Coyanza-Valencia de Don Juan, 
acercándose al propio corazón del reyno, la capital León. “No son medidas restric-
tivas para el poder regio lo que encontramos en el ordenamiento leonés, más bien 
acuerdos tendentes a la pacificación del Reyno, capaces de garantizar el predomi-
nio de la ley, desde una perspectiva de la Corona política y socialmente integra-
dora y desde una clara voluntad de reforzamiento de los soportes materiales de la 
misma. El rey Alfonso IX, en cambio, necesitado de una base de apoyo social cada 
vez más amplia, convoca a los distintos sectores representativos del Reyno de León 
y su Reyno dependiente o vasallático de Galicia para conseguir su colaboración 
en beneficio del propio reforzamiento del trono” (C. de Ayala Martínez. 1987). 

“I.- En el nombre de Dios Todopoderoso. Yo don Alfonso, rey de León y de 
Galicia, habiendo celebrado Curia en León, con el arzobispo de Compostela  y 
los obispos y los magnates de mi reyno y con los ciudadanos elegidos de cada 
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una de las ciudades, establecí y confirmé bajo juramento que a todos los de mi 
reyno, tanto clérigos como laicos, les respetaría las buenas costumbres que tienen 
establecidas por mis antecesores. III.- Juré también que, por la delación que se 
me haga de alguien o por mal que se diga de él, nunca le causaré mal o daño en 
su persona o bienes, hasta citarlo por carta para que responda ante la justicia en 
mi Curia en la forma que mi Curia mande; y si no se probare, el que hizo la de-
lación sufra la pena sobredicha y pague, además, los gastos que hizo el delatado 
en ir y volver. [...] VIII.- Establecí también que ninguno sea aprehendido a no ser 
por medio de los justicias o los alcaldes puestos por mí; y ellos y los señores de 
la tierra hagan cumplir fielmente el derecho en las ciudades y en los alfoces a los 
que lo buscan. Y si alguien prendare de otra forma, sea castigado como violento 
invasor. Del mismo modo –sea castigado- quien prendase bueyes o vacas destina-
das a la labranza, o lo que el aldeano tuviese consigo en el campo, o a la persona 
del aldeano. Y si alguien prendase o se apoderase de las cosas, como queda dicho, 
sea castigado y además excomulgado. IX.- Decreté también que si alguno de los 
justicias denegase justicia al querellante o la demorase maliciosamente y no le re-
conociera su derecho dentro del tercer día, presente aquél testigos ante alguno de 
los justicias antedichos por cuyo testimonio conste la verdad del hecho y se obli-
gue al justicia a pagar al querellante el doble tanto de su demanda cuanto de las 
costas. Y si todos los justicias de aquella tierra negaren la justicia al demandante, 
tome éste testigos entre hombres buenos por los cuales se demuestre y den prendas 
sin responsabilidad en lugar de los justicias y los alcaldes, tanto por la demanda 
cuanto por las costas, para que los justicias le satisfagan el doble y además el 
daño, que sobreviniera a aquel a quien prendare, los justicias se lo paguen dobla-
do. XI.-Dispuse también que si alguno fuere citado por el sello de los justicias y 
se negare a presentarse al plácito delante de los justicias, probado que fuera esto 
por hombres buenos, pague a los justicias 60 sueldos. Y si alguno fuera acusado 
de robo o de otro hecho ilícito y el acusador le citase ante hombres buenos a fin de 
que se presente a responder ante la justicia, y éste se negase a venir en un plazo 
de nueve días, si se probase que ha sido citado, sea considerado malhechor; y si 
fuera noble pierda el rango de los 500 sueldos y el que lo prendiere haga justicia 
de él sin responsabilidad alguna; y en caso de que el noble en algún momento se 
enmendase y satisfaciera a todos los demandantes, recupere su nobleza y vuelva 
a poseer el rango de los 500 sueldos, como antes tenía.  XII.- Juré también que 
ni yo, ni otro cualquiera entre por la fuerza en casa de otro y le haga algún daño 
en ella o en sus bienes; y si lo hiciese, pague al dueño de la casa el doble de su 
valor y además al señor de la tierra nueve veces el daño causado (...) Y si acaso 
el dueño o la dueña o alguno de los que les ayudaren a defender su casa matase 
a alguien de aquellos, no sea castigado como homicida y del daño que le causase 
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nunca quede obligado a responder. XIII.- Y establecí que si alguno quisiere hacer 
justicia a alguna persona que tuviera agravio de él, y el agraviado no quisiere 
recibir de él justicia, según lo dicho anteriormente, no le haga ningún daño; y si 
lo hiciera, pague el doble, y si además acaso le matare, sea declarado alevoso. 
[...] XV.- Prohíbo además que ningún hombre que posea bienes por los que me 
paga foro los entregue a ningún estamento eclesiástico. XVI.- Ordené también que 
nadie acuda a juicio a mi curia ni al juicio de León a no ser por aquellas causas 
por las que debe irse según sus propios fueros.  XVII.- También prometieron todos 
los obispos, y todos los caballeros y los ciudadanos confirmaron con juramento, 
ser fieles en mi consejo, a fin de mantener la justicia y conservar la paz en mi re-
yno.” (Decretos promulgados en las Cortes de León, año 1188, por el rey Alfonso 
IX Fernández de León). (Decretos promulgados en las Cortes de León, año 1188, 
por el rey Alfonso IX Fernández de León). 

El deterioro de los antiguos tributos reales, sobre todo del “fonsado” y de los 
“yantares” obligó a recurrir al “petitum” (guarda relación con las ayudas de los va-
sallos y se comenzó a solicitar como algo extraordinario y excepcional a causa de 
la concusión almorávide. Pronto los reyes lo empezaron a exigir como ordinario) 
y la “moneda forera”, que consistía en comprar al rey el derecho de acuñación, 
alterando el valor de las piezas. Alfonso IX necesitaba reafirmar su legitimidad 
y defenderse de una posible agresión en la frontera por parte del vecino Reino de 
Castilla. Los procuradores de villas y ciudades al juntarse con nobles y clérigos, 
llegaron a la convicción de que les competía también la función legislativa. El 
“auxilium” y el “consilium” aparecen unidos en la práctica del vasallaje, su con-
trato se fundamenta en la fidelidad recíproca. El rey de León jura mantener leyes 
y costumbres “buenas”, confirma fueros y privilegios particulares, esta confirma-
ción son “específicamente libertades”. La tradición leonesa posterior recordaría el 
reinado de Alfonso IX como el tiempo en que se establecieron garantías jurídicas. 
Se reconoce a los jueces la facultad de designar personas, que en su nombre reali-
zasen la “exquisitio” o averiguación de los hechos con independencia de los ale-
gatos de demandante y demandado. Serán el origen de los “pesquisidores”, estos 
jueces y merinos podían ser castigados si se les probaba negligencia o cohecho. 
La legislación leonesa se proponía dar seguridad a los súbditos, haciendo reinar la 
justicia. La Curia solemne de 1188 pretende dar sensación de poder y reducir a la 
nada las posibilidades del niño-hermanastro Sancho Fernández. La reaparición de 
la ex-reina Urraca Adefónsez junto a su hijo Alfonso IX subrayó la legitimidad. 
Las huestes de Alfonso VIII de Castilla invadían tierra leonesa apoyadas por los 
López de Haro, que reconocían al castellano como su rey para todos sus señoríos, 
Coyanza-Valencia de don Juan, Valderas y Siero. Desde la perspectiva de Alfon-
so IX la amenaza de su primo castellano era cierta.
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3. 	Compromisos políticos y matrimoniales

1º) En Soto Hermoso el 19 de mayo de 1188, bajo la férula del prior de san 
Juan se reunieron los dos primos, legitimándose el reinado de Alfonso IX de León. 
El día 24 de junio, día de san Juan 
Evangelista del año 1188, Alfonso 
VIII de Castilla armaría caballero 
a su primo-carnal Alfonso IX de 
León, no se trataba de un acto o 
gesto de vasallaje y en esta segun-
da entrevista se concertó la boda 
del joven rey leonés de Zamora, 
Alfonso IX, con alguna infanta 
de Castilla. Los reyes aceptaban 
seguir contando con aquellos que 
de momento los reconocían como 



© I.E.Z. Florián de ocampo Anuario 2007, pp. 399-432

el rey alfonso ix fernández de león, un heterodoxo genial  
en la alta edad media hispana

407

monarcas y sólo quedaba negociar rentas y señoríos con la reina viuda Urraca 
López.

2º) En la iglesia benedictina de san Zoilo de Carrión de los Condes, donde se 
había armado caballero a Alfonso VIII, se preparó un ritual semejante a favor de 
Conrado de Hohenstaufen (al que se estaba esperando llegase desde Alemania), 
prometido de la infanta primogénita castellana, Berenguela; era hijo del emperador 
Federico I “Barbarroja” Hohenstaufen y hermano del emperador Enrique VI “el 
Cruel” (1190-1197), se propiciaba así un acercamiento entre las casas regias de 
Borgoña y de los Staufen, tomando Castilla partido por los gibelinos y no por los 
guelfos papales.

3º) Alfonso IX besó la mano de Alfonso VIII, como acto de homenaje y no de 
sumisión, reconociendo al castellano como cabeza del linaje, al fin y al cabo lo era 
cronológicamente, pero sin crear vínculos concretos a pesar de que Alfonso VIII 
había ceñido la espada al susodicho rey de León. El arzobispo compostelano Pedro 
Suárez es el consejero principal del rey Alfonso IX y no se aparta de la corte. Al-
fonso IX de León tratará de proteger en persona la sede obispal de Coria, ya que es 
la más cercana a la frontera con el Islam.

4. 	El Reyno de Portugal crea problemas

El rey Sancho I Adefónsez de Portugal, sucesor de Alfonso I Enríquez, desde 
1185, preocupado porque el acuerdo de Carrión de los Condes entre los dos Alfon-
sos incrementaba la debilidad del territorio y la demografía portuguesas, buscó el 
apoyo de su cuñado Alfonso II de Aragón, para presionar a Castilla reivindicando 
tierras en Ariza. En el verano de 1189 reunió en la desembocadura del río Tajo un 
gran ejército que llevado hasta Portimao (19 de julio) rindió y saqueó Silves (1 de 
septiembre), las riquezas conseguidas defraudaron las esperanzas del portugués; 
por estas mismas fechas Alfonso VIII llegaba hasta Alcalá de Guadaira. El 23 de 
abril de 1190 el khalifa almohade Abu Yusuf Yaqub, personaje famoso por sus 
terribles represiones, desembarcó en Tarifa, Sancho I de Portugal se encontró sólo 
frente al sarraceno, que conquistó Torres Novas quemando las cosechas, pero, en 
Tomar, los templarios se tomaron la revancha de la derrota palestina de Hattin, Ya-
qub regresó a Hispalis-Sevilla enfermo de disentería. El “Miramamolín” mahome-
tano (barbarismo con el que los cristianos traducían el título del khalifa almohade, 
“amir al-mu minim” o “caudillo de los creyentes”) se veía en la obligación militar 
de abrumar con el número la superior calidad militar de los politeístas. 

“Para proveerse de dineros Alfonso IX había hecho, en 1190, importantes con-
cesiones al obispo Manrique de León y a su iglesia de Santa María en el pleito 
que sostenía con el monasterio de san Isidoro” (J. M. Fdez. Catón). Alfonso VIII 
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se perfilaba como el jefe supremo para la gran confrontación contra los almohades. 
Así surgió la idea de constituir una especie de confederación para frenar la ambi-
ción depredadora del rey de Castilla. En Borja se van a entrevistar Sancho VI “el 
Sabio” de Navarra y Alfonso II de Aragón, 7 de septiembre de 1190. Alfonso IX de 
León decidió casarse con Teresa de Portugal (hija de Sancho I de Portugal y Dulce 
de Aragón), el obispo Juan de Oviedo se opuso por razón de parentesco próximo, 
ya que eran primos carnales. Teresa aceptó el matrimonio como una obligación po-
lítica, dada su evidente vocación religiosa. La boda se celebró en Guimaraes (15 de 
febrero de 1191). Teresa y Alfonso IX tuvieron tres hijos de nombres Sancha, Fer-
nando y Dulce. El 12 de mayo de 1191, en Huesca, se concertó una gran alianza, en 
la que todos se otorgaban ayuda recíproca contra la obvia prepotencia castellana, 
sin realizar paces por separado. No se trataba de luchar contra Alfonso VIII, sino 
de impedir que el rey de Castilla negociase con cada uno individualmente, impo-
niendo a todos su hegemonía. Se repartían zonas lógicas de reconquista y se im-
pedía que el más poderoso desbordara otras fronteras “manu militari”. En abril de 
1191, Yaqub provocó una verdadera desbandada entre las poblaciones cristianas al 
sur del río Tajo; Silves sucumbió el 10 de julio y los almohades realizaron una gran 
matanza. Alfonso IX dio por perdido Cáceres, Alcántara y la Transierra y se dedicó 
a fortalecer a la Orden de Santiago. Yaqub enfermó y creyó morirse, por lo que 
negoció una tregua de cinco años con Sancho I y Alfonso IX, que fue respetada.

5. 	El papado y el rey de León, Alfonso IX

El 14 de abril de 1191 era coronado en Roma un nuevo Sumo Pontífice de la 
Iglesia Católica Apostólica, Celestino III, adversario del Reyno de León, era el 
ex-cardenal legado, Jacinto Bobbo, principal “factotum” de la disolución del ma-
trimonio de Fernando II de León y Urraca Adefónsez, padres de Alfonso IX. “La 
unión del rey Alfonso IX de León es más abiertamente incestuosa que la de sus 
padres”. El nuevo Papa era un personaje conciliador, discípulo del gran maestro 
de París, Pedro Abelardo, y contrario a las reformas de san Bernardo, era un cano-
nista y absoluto defensor de las leyes eclesiásticas. A sus 85 años, “reinaría” siete 
más (hasta enero de 1198), era un gran negociador, hábil y prudente y ya lo había 
demostrado en la resolución del asesinato de Thomas Becket de Canterbury por 
el régimen de Enrique II Plantagenet de Inglaterra o en la unión entre Sicilia y el 
Imperio por medio de los Hohenstaufen. En 1193 envío al cardenal Gregorio como 
legado, el dictamen debía ser negativo. La curia religiosa leonesa argüía que era 
más importante la paz interior que las complicaciones de vinculaciones matrimo-
niales entre parientes. “Los canonistas replicaban que la santidad del matrimonio, 
en cuanto sacramento, dependía de que se obedeciesen los preceptos evangélicos 
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y se abstuvieran de fornicación e incesto”. De modo que el cardenal Gregorio, al 
llegar al Reyno de León, anunció que mientras durase la convivencia, tanto el rey 
de León como el de Portugal, “autores” del matrimonio, estarían excomulgados y 
sobre sus reinos pesaría el “interdictum-entredicho”. Fue obedecido con rapidez. 
Desde 1194 desaparece de los documentos la mención de la reina Teresa, que 
regresó a Portugal con sus dos hijos menores, Fernando y Dulce, dejando a la 
mayor, Sancha, en León” (L. Suárez Fernández. 1993).

Alfonso VIII de Castilla y Alfonso IX de León se reunieron delante del legado 
en Tordehumos y aceptaron su arbitraje (abril de 1194). Alfonso VIII debía devol-
ver al rey de León los lugares de Santervás y Villavicencio, con los castillos de 
Alba, Luna y Portilla, ambos se comprometían a aceptar la decisión de la Curia 
papal sobre sus querellas y ponían cinco castillos cada uno como garantía, en poder 
de los Grandes Maestres de las órdenes de Calatrava y del Temple. Sancho I de 
Portugal debía devolver a Alfonso IX los castillos que diera en arras al disolverse 
el matrimonio con Teresa de Portugal. Urraca López de Haro conservaba las rentas 
inherentes a las arras. La paz debía durar diez años como mínimo, Alfonso IX se 
comprometía a no repoblar el territorio de la Calzada de Guinea o Vía de La Plata, 
fronterizo con Castilla, para evitar que Alfonso VIII lo considerase una amenaza. El 
linaje de los López de Haro aceptaba la paz con su señor natural, el rey de León.

Alfonso IX de León va a crear grandes burgos, que reforzarán el poder regio, la 
protección hacia la leonesa Salamanca será de tal calibre, que incluso creará allí un 
Estudio General, futura Universidad (“Alfonsus nonus legionis rex huius academiae 
conditor”). Las repoblaciones se realizaban en presencia del rey o de alguno de sus 
oficiales; se fijaba el alfoz y se establecían las heredades para los repobladores ad-
quiriendo por trueque o compra los terrenos pertinentes. Era un trasvase de pobla-
ción campesina, 
que favorecía la 
tendencia leone-
sa a la liberación 
de los agriculto-
res. Los campe-
sinos trasladados 
eran “iuniores 
de heredad” y 
el hecho signi-
ficaba promo-
ción social. Por 
ejemplo Ciudad 
Rodrigo, que se 
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repobló con abulenses aprovechándose de los beneficios otorgados por los reyes de 
León, Fernando II y Alfonso IX. Las heredades contribuirían sólo en los lugares 
donde estaban situadas (22-III-1215. Compostela) con independencia del domi-
cilio. Alfonso IX reforzó las fundaciones de Ciudad Rodrigo, Mansilla, Mayorga y 
Villalpando, para la expansión a posteriori por la vía Equinea, había que potenciar el 
mercado de los alimentos ricos (trigo y vino) en vez de los pobres (centeno, cebada 
y sidra).

6. 	La idiosincrasia del rey Alfonso IX de León

Alfonso IX empleó como títulos el de Rey de León y de Galicia. “Era de una 
vitalidad extraordinaria. Fuerte y valeroso, alto y rubio de acuerdo con la línea de 
sus ascendientes, de ojos azules, desconfiado y propicio a la ira, inteligente, reli-
gioso, mujeriego y vital; cinco hijos nacidos dentro de dos matrimonios disueltos 
por la Iglesia Católica y catorce habidos en al menos cinco amantes, constituyen 
un buen alarde; máxime si se piensa que murió a los 58 años y que hubo nacimien-
tos póstumos” (L. Suárez Fernández. 1993). Su primera esposa Teresa de Portugal 
y uno de los hijos tenidos con la segunda, Fernando III, son santos, la mayor de 
sus hijas, Sancha, es venerable (era religiosa de la Orden de Santiago), su segunda 
esposa Berenguela y su otra hija, Dulce, estaban muy cerca del ideal religioso de 
santidad. El responsable de la “revolución de lo femenino” fue san Bernardo de 
Claraval, que reconocía en la Virgen María la función de corredentora, ocupando 
para el Cister el puesto de honor, que antes sólo estaba reservado al Cristo-Dios. 
Alfonso IX mantenía relaciones políticas cordiales con sus ex-esposas, que acudían 
en su ayuda en caso de conflicto. Leonor de Castilla con las Huelgas de Burgos 
y Teresa de León con el de Lorvao, eran las dos grandes fundaciones femeninas 
cistercienses. Alfonso IX consideraba incomprensible la ingerencia papal en sus 
matrimonios y cuando el obispo de Oviedo se opuso a su boda con Teresa de Por-
tugal fue desterrado sin ambages. Pero lo que no se toleraba en la Iglesia Católica 
a los ciudadanos normales leoneses, tampoco se permitía al propio rey de León.

7. 	La política social de Alfonso IX

Alfonso IX de León actuó muy vigorosamente para desarraigar la costumbre 
habitual del robo en los campos. Cada lugar tenía un juez regio, remunerado con 
cargo a las rentas del rey, primigeniamente por medio de las multas o caloñas, que 
eran ingresadas en el tesoro regio por el “maiordomus”; los señoríos laicos o ecle-
siásticos con inmunidad designaban a sus propios jueces; en los asuntos relativos 
al patrimonio regio, los merinos podían juzgar. Alfonso IX pretendía hacer de la 
monarquía un eje vertical para imponer el derecho.
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La Curia Regia era el Tribunal Supremo del Rey de León y recibía todas las apela-
ciones. Las Curias “plenas” ejercían el “consilium” y las “restringidas” eran los tribu-
nales de justicia. Alfonso IX es el creador de la Carta Magna de las libertades leonesas, 
para su reyno principal o de León (ciudades leonesas tales como Zamora, Toro, León 
y Salamanca entre otras) y el sufragáneo o de Galicia, que se plasmaba en el respeto al 
domicilio, a los útiles del trabajo, a las personas, a las propiedades, penas de “forfectu-
ra” para los que no acudían a declarar en un juicio, que para los nobles era equivalente 
al homicidio (500 sueldos), el poder ya no era puramente personal.

8. Administración territorial

El rey tenía la “potestas” y los “tenentes” la subrogación temporal de ella para 
un determinado territorio. La importancia del territorio no es directamente propor-
cional a la influencia del noble poseedor del mismo en la Curia. Los verdaderos 
auxiliares del rey en la Curia regia eran: a) el mayordomo, b) el alférez y c) el 
merino mayor; los dos primeros cambiaban con tanta frecuencia como para pen-
sar que se trataba de un honor, el tercero con poder judicial duraba más tiempo, 
había uno para León y otro para Galicia. Los clérigos permanentes de la Curia 
regia se encargaban de la cancillería y de la capilla. La cancillería tenía un perso-
nal permanente de notarios y “scriptores”, los tres cancilleres fueron Pedro Vele, 
Rodrigo Fernández y Rodrigo Álvarez; a partir del año 1202 son Fernando, deán 
de Compostela, Pedro Suárez y Pedro Pérez. Los territorios de realengo no podían 
pasar a solariego o a abadengo sin un permiso expreso del rey. La mayor dificultad 
de Alfonso IX fue proveerse de fondos para sus campañas militares, las milicias 
concejiles eran eficaces, pero las Órdenes Militares proporcionaban la caballería y 
había que pagarlas con encomiendas o propiedades de villas (maniático, luctuosa, 
gayosa, osas y nuncio) y eran eximidas de pago por el rey de León; los “redditus” 
(depósitos o ventas a iglesias y monasterios) creados por Fernando II resolvían una 
necesidad perentoria, pero enajenaban una parte de las rentas. Alfonso IX preten-
día conseguir un aumento en el rendimiento de la hacienda pública:

I. 	 Directos: a) “Fonsado o Fonsadera”, a cambio de la exención del servicio 
militar. Se vinculaba al sostenimiento del ejército y sus pertrechos; b) “Yan-
tares”, contribución a la despensa regia; c) “Fumazgos, fuegos o fogatges”; 
d) “Moneda”, regularizada desde el siglo XIII, era una indemnización que 
pagaba cada súbdito, de siete en siete años, el rey a cambio renunciaba a 
alterar el valor de las piezas acuñadas.

II. 	Indirectos: a) “Multas o caloñas”, que devengaban algunos delitos, pero te-
nían poca enjundia, ya que sostenían también el “modus vivendi” de los 
jueces; b) “Portazgos o peajes”, que abonaban las mercancías al circular por 
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el territorio leonés; c) “Petitum o petito”, era un nuevo impuesto, era general 
y cada concejo tenía asignada una cantidad a repartir entre sus vecinos. Los 
impuestos se arrendaban para evitar las desigualdades. Para incrementar las 
rentas había que elevar el número de contribuyentes, era necesario recon-
quistar, lo cual era caro y, además, repoblar. A partir de 1202 la repoblación 
interior se aceleró, atrayendo gentes de otros reinos, diluyendo la identidad 
leonesa y elevando a los habitantes al nivel de pecheros privilegiados. Las 
treguas con Yaqub habían terminado (1194) sin prórrogas por “la insolencia 
de los embajadores leoneses y castellanos”.

El khalifa almohade decidió montar una importante ofensiva para volver más 
razonables a los dos reyes Alfonsos. El rey de León decidió proporcionar medios 
importantes a las órdenes militares, Hospitalarios y de Santiago, el diezmo de lo 
acuñado para nuevas reclutas. En noviembre de 1194 Alfonso IX estuvo en Tole-
do, antañona taifa leonesa y ahora urbe castellana, entrevistándose con su primo 
Alfonso VIII, no se conocen los términos de la reunión, pero el rey de León no se 
marchó tan contento como lo estaba cuando llegó. No obstante en el verano de 
1195 acudió en auxilio de Castilla, aunque cuando llegó a Toledo ya se había pro-
ducido el desastre de la batalla de Alarcos (18 de julio de 1195); Yaqub se apoderó 
de Alarcos, Malagón, Guadalfuerza, Calatrava la Vieja y Caracuel, en el campo 
de batalla quedaron los cuerpos de muchos castellanos muertos, ya que no habían 
podido soportar el calor terrible de la jornada, bajo el peso de sus armaduras. El 
acceso a Toledo para los sarracenos estaba franco.

En León clérigos y laicos descalzos fueron en procesión a san Isidoro en peni-
tencia “la Virgen milagrosa de san Esteban lloró lágrimas de sangre anunciando 
la calamidad que iba a ocurrir” (Lucas de Tuy. “Chronicon Mundi”. IV).

9.	La  gran ofensiva de los almohades

Alfonso VIII y Alfonso IX decidieron reunirse en Toledo, el monarca leonés 
reclamó como contrapartida a su ayuda la rectificación de la frontera de los Cam-
pos Góticos hacia los antiguos límites siempre entre León y su antiguo condado 
dependiente, ahora reino, de Castilla; Alfonso VIII se negó taxativamente y la ame-
naza de guerra apareció de nuevo. Pedro Fernández de Castro “el castellano”, que 
había estado en la batalla de Alarcos contra el “Miramamolín”, propuso al rey de 
León la alianza militar con los almohades para superar la coalición entre los reinos 
enemigos de Portugal y Castilla, que amenazaban con asfixiar al reyno leonés. 
Alfonso VIII puso esta conducta leonesa en conocimiento del Papa Celestino III; 
al Sumo Pontífice el rey Alfonso IX le parecía una especie de traidor insuperable. 
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Alfonso VIII buscó la alianza de Sancho VII “el Fuerte” de Navarra, sin éxito por 
sus habituales querellas fronterizas; Alfonso II de Aragón intentó mediar pero su 
fallecimiento (mayo de 1196) dio al traste con todos los esfuerzos, su hijo Pedro II 
bajo la regencia de la reina madre Sancha, tía de Alfonso VIII de Castilla, se volvió 
más beligerante, si cabe, contra el monarca de León. Sancho VII “el Fuerte” de 
Navarra envió una embajada a Sevilla y se preparó para una confrontación con los 
castellanos en La Rioja. Las etapas de la situación militar son: 

1º.	Yaqub rinde Montánchez (16 de abril de 1196), así se evitaba la expansión 
castellana hacia el río Tajo que hubiese ahogado al Reyno de León. Sancho 
VII “el Fuerte” de Navarra atacaba Soria y Medinaceli, los almohades arra-
saban Plasencia, Escalona y las huertas de Talavera de la Reina. En junio 
Alfonso IX con tropas auxiliares mahometanas (algo que era y sería habitual 
en toda la Alta y Baja Edad Media, incluyendo Los Reyes Católicos, pero 
que había sido alumbrado por los condes castellanos, en el pasado, contra 
sus señores naturales que eran los reyes de León) llegaba a Carrión de los 
Condes y Villalcázar de Sirga, encontrando las tropas leonesas gran ayuda 
de los vecinos, no hay que olvidar que había sido tierra leonesa en el pasado 
reciente. Almohades y leoneses se replegaron a continuación.

2º.	Alfonso VIII informó, de nuevo, al Papa de que las tropas leonesas habían 
arrasado cosechas y destruido iglesias en la Tierra de Campos como ene-
migos de la Fe del Cristo-Dios. “El rey Alfonso IX de León llevó moros a 
robar en Castilla”. El Papa promulgó una bula (31 de octubre de 1196) que 
negaba y prohibía realizar firmas para la paz con el Islam y sólo admitía la 
de treguas; excomulgó a continuación a Alfonso IX y puso sus reinos en en-
tredicho. Primigéniamente a estos hechos de la curia vaticana, Alfonso VIII, 
con sus aliados aragoneses, había tomado cumplida venganza de su habitual 
enemistad con su primo leonés, aherrojando a varios nobles leoneses en 
Castroverde, y arrasando todo lo que encontraban a su paso hasta Asturica 
Augusta-Astorga, para a la vuelta dejar el Castro de los Judíos-Puente Cas-
tro de la caput regia leonesa, León, como un auténtico solar; el eco de los 
daños castellanos, iguales como mínimo a los realizados por los leoneses, no 
llegó a Roma.

3º.	La Orden leonesa de Santiago apoyó a Alfonso VIII y Alfonso IX la castigó 
con el secuestro de la Encomienda de Castrotorafe. Alfonso IX montó una 
gran ceremonia en Compostela (23 de enero de 1197), haciéndose armar 
caballero por el Apóstol Santiago, buscó el apoyo arzobispal compensando 
al cabildo catedralicio con otras rentas regias que fueron enajenadas. La 
judería del Puente Castro donaría 500 sueldos a la catedral de León.
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4º.	En Córdoba estaban denunciando a Averroes (ibn Rush) y el filósofo fue 
confinado en Lucena. Maimónides también se había visto obligado a huir 
de una Córdoba volcada hacia la ortodoxia, el shísmo y la intolerancia, y se 
encontraba en El Cairo como médico de Saladino. La campaña de Yaqub de 
1197 fue un fracaso, “fuese el rey de Marruecos por la vía de Dios”, entraría 
en Talavera y Maqueda, no pudo hacerlo con Toledo, Madrid, Guadalajara, 
Huete, Cuenca y Alarcón. Yaqub aceptó una tregua de diez años con Alfonso 
VIII e invernó en Sevilla. Alfonso IX no recibiría los auxilios solicitados al 
almohade, ya que este moriría la noche del 22 de enero de 1199, su hijo Abu 
Abd Allah Muhammad ben Yaqub ben Yusuf ben Abd al-Mumin de 17 años 
fue reconocido como su sucesor.
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10. “Todos” contra el rey Alfonso IX de León

Las fuerzas cristianas se dirigieron entonces contra el rey de León, cuando Al-
fonso IX había ya aceptado los buenos oficios nobiliarios para pactar la paz con 
Alfonso VIII. El Papa Celestino III (bula del 6 de junio de 1198) insistió también a 
Sancho I de Portugal que debía combatir al rey de León como “peligroso enemigo 
de la fe cristiana”. Las tropas leonesas se vieron obligadas a luchar en dos frentes, 
en la ribera del río Miño y en la Tierra de Campos o Campos Góticos, las fuerzas 
de Alfonso VIII saquearon Alba de Liste, cruzaron por delante de las puertas de las 
urbes leonesas de Zamora y Salamanca y retornaron a Castilla por la Extremadura 
leonesa. Será la reina Leonor de Castilla la que busque la concordia entre León 
y Castilla, para ello casará a su hija Berenguela (de 17 años) con Alfonso IX de 
León (de 26), el leonés le entregaría 29 castillos y su padre castellano las villas y 
fortalezas disputadas en los Campos Góticos. El hijo varón de este segundo enlace 
nupcial recibiría este poderoso infantado; los vínculos de parentesco también eran 
muy serios, pero se confiaba en que la inteligencia papal se avendría a razones por 
el interés de la paz.

La boda se celebró en Sta. María la Mayor de Valladolid, asistiendo entre otros 
los obispos de León, Zamora y Compostela, como testigos leoneses de su señor 
Alfonso IX. “Hubo fiestas muy grandes y muy honradas. El primer viaje del ma-
trimonio recorrerá las ciudades leonesas de León y Zamora acompañados del ar-
zobispo de Toledo. El nuevo Papa Inocencio III se mostró inflexible a pesar de la 
presión de los obispos leoneses de León y Zamora acompañados del arzobispo de 
Toledo; se pretendía que la unión conyugal se mantuviese y consintiese con el fin 
de asegurar la descendencia. La reina “castellana” de León era inteligente, piadosa 
y de gran fortaleza de espíritu. Tuvo cuatro hijos, Fernando (futuro Fernando III 
“el Santo”), Alfonso, Costanza y Berenguela. Inocencio III no dejó resquicio para 
hacerse la más mínima ilusión que contraviniera las normas canónicas. Alfonso 
IX ofreció 20.000 marcos de plata y el sueldo anual de 200 jinetes a cambio de un 
permiso matrimonial de tres años, la respuesta papal fue que excomulgaría a los 
monarcas y pondría el reino en entredicho si no se le obedecía. Se envió un legado 
pontificio de alto rango, el cardenal Rainiero (16 de abril de 1198). En este mare-
magnum de conflictos, Alfonso IX y Berenguela cuentan con el apoyo del obispo 
Manrique de León, al que libraron de forma radical del tributo de “superpostas” 
(21 de mayo de 1201). No obstante la inquina papal hacia el rey de León, Inocen-
cio III desautorizaría por medio de una bula (6 de junio de 1198) al rey Sancho I 
de Portugal a romper los tratados de paz con el monarca leonés, aunque el mayor 
problema provenía de las reclamaciones territoriales de la ex-reina leonesa Teresa 
de Portugal. 
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En la primavera de 1199 Alfonso IX logra una victoria importante sobre las 
tropas portuguesas en Pinhel, antes había llegado hasta Braganza, mientras Sancho 
I lo hacía sobre la leonesa Ciudad Rodrigo. El Vaticano no analizaba con cordura la 
difícil situación política de los reinos hispánicos y sólo contemplaba el orden mo-
ral. La reunión celebrada en Palencia (1199) entre los dos primos Alfonso conllevó 
la insistencia del castellano en no aceptar cambio en la cuestión matrimonial. Por 
su parte Inocencio III (1200) suavizó la situación al mantener el “interdictum” sólo 
en los lugares en los que residieran los reyes, era una auténtica simpleza, ya que 
los monarcas nunca carecieron de clérigos para administrarles los sacramentos; el 
capellán de la reina, Pedro, siempre estaba con los reyes; obispos y monasterios 
aceptaban donaciones de los reyes excomulgados.

Los almohades estaban preocupados, entonces, en pacificar a los restos al-
morávides africanos dirigidos por ibn Ganiya y aunque conquistaron las Balea-
res, no estuvieron en condiciones de mirar hacia el norte hispánico hasta el año 
1210, en este momento la iniciativa era ya de los “rumíes politeistas”. En el  
año 1201 nació el infante Fernando, futuro Fernando III, y Alfonso VIII pre-
sionó para que Alfonso IX apartase a la prole de Teresa de la línea sucesoria, 
el Papa comenzó a culpar a Alfonso VIII de Castilla de la falta de acuerdo. En 
marzo de 1202, en Benavente, Alfonso IX presidió las Cortes del Reyno de 
León, 

“…En esta misma Curia quedó confirmado que si el rey desease 
acuñar nueva moneda, todos los de su reyno deberían aceptarla. 
Pero si quisiera vender su derecho de acuñación, las gentes de la 
tierra no tenían la obligación de comprarlo, del mismo modo que 
si deseaban comprarlo, el rey, si no quisiera, no podría ser forzado 
a hacerlo. Sin embargo, si tanto el rey quisiera vender su derecho 
como las gentes de la tierra a comprarlo, entonces todos los del 
reyno debían contribuir por igual a la compra, sin caber excusa 
para nadie salvo para los canónigos catedralicios, los caballeros y 
los criados que para ellos trabajasen y viviesen a costa del señor y 
en su residencia…” (J. González, 1944).

11. �“Disolución” del matrimonio de Alfonso IX  
y Berenguela

Urraca López de Haro, viuda de Fernando II de León, madre del infante San-
cho (legítimo heredero del Reyno de León) y de María Núñez, trató de utilizar a 
Alfonso VIII para la defensa de sus intereses y los de sus hijos, la ilegitimidad 
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de los matrimonios de Alfonso IX podía permitir presentar la candidatura del 
infante Sancho a la sucesión regia. Alfonso VIII contemplaba mejor la posibi-
lidad regia leonesa para alguno de sus nietos. La ruptura con la familia López 
de Haro se produjo cuando Diego López de Haro se hizo súbdito de Sancho 
VII “el Fuerte” de Navarra y luchó contra Alfonso VIII (la ofensa provenía de 
la repoblación regia de Miranda de Ebro). Alfonso IX aprovechó la coyuntura 
para reconquistar las fortalezas de Monteagudo y Aguilar, en abril de 1202; los 
alcaides fueron perdonados y admitidos a la obediencia leonesa. Urraca López 
de Haro se retiró a su fundación del monasterio de Vileña donde moriría en 
1226. 

Alfonso IX respetando el acuerdo de Tordehumos fue a Castilla, para tomar 
parte en la guerra de represalias contra Navarra y la familia López de Haro, en 
marzo de 1203. El Papa decretó que las arras entregadas por el marido leonés a la 
esposa retornaban a él. En 1203 el Miramamolín prolongó las treguas con todos 
los reinos cristianos, sin decantarse por ninguno. Berenguela regresó a Castilla 
dejando a su hijo Fernando en León. “Señor, enséñame a cumplir tu voluntad”. 
Llegó a tiempo de poder ayudar a su madre Leonor de Castilla en la crianza de 
su hermano pequeño Enrique, nacido en mayo de 1204. Mientras las mujeres y 
hermanas, Blanca y Berenguela rezaban en Las Huelgas, los primos regios hacían 
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alarde militar en Castronuño fijando la negociación que clarificaba el estatus del 
infante leonés Fernando Adefonsez, hijo y nieto de ambos. Alfonso IX no volvió 
a plantearse contraer matrimonio nunca más. Se conocen los planes espurios de 
Alfonso VIII con respecto a la paz con el Reyno de León, en el Testamento de 
diciembre de 1204, donde se constituía un legado para su nieto, el futuro Fer-
nando III “el Santo”, que consistía en dejarle los castillos objeto de litigio o que 
estuvieran ocupados militarmente por Castilla, eran Valderas, Melgar, Bolaños, Vi-
llafrenchós, Almanza, Castroponce, El Carpio, Monreal, Castrotierra y los Sieros 
de Riaño y de Oviedo, este nuevo señorío sería el colchón entre León y Castilla, 
bajo vasallaje leonés, pero debilitando el poderío del Reyno de León. Los dos Al-
fonsos se reunieron en Cabreros del Monte (marzo de 1206). Alfonso IX aceptaba 
dejar a su hijo, el futuro Fernando III, las villas y fortalezas en litigio, además de 
los lugares de Luna, Argüello, Gordón y Ferrera, si añadimos los castillos de las 
arras que entregaba Alfonso IX, el señorío del infante leonés era enorme e iba a 
contar con medios suficientes para defender sus derechos al trono frente a sus her-
manastros. Berenguela de León recibía una indemnización de 6.000 maravedíes 
como renta al año. Alfonso IX volvió a Compostela, ya que el repliegue del reino 
leonés sobre Galicia era indudable, la expansión sólo tenía una angosta posibilidad 
a costa del reino sarraceno de Badajoz, por lo tanto la repoblación interior pasaba 
a primer plano.

12. La Repoblación interior del Reyno de León

Alfonso IX aprovechó la coyuntura europea para realizar un acuerdo (febrero 
de 1207) con Juan I “Sin Tierra” de Inglaterra, aprovechando la reclamación de 
ciertos comerciantes leoneses capturados por vasallos del rey inglés, no era un 
pacto hostil contra Castilla, ya que Alfonso IX se preparaba para realizar una visita 
oficial a Burgos; Alfonso IX buscaba facilitar el comercio leonés todavía incipien-
te en el Cantábrico. Las rentas del patrimonio había que incrementarlas, ya que los 
conflictos concluidos con los castellanos con la paz de Cabreros gravitaban sobre 
ellas, no se podían anular ventas y empeños, para no tener que enfrentarse con los 
poderosos obispos leoneses. Lo más plausible era aumentar la población villana 
libre, estimular el comercio y la producción de bienes. Alfonso IX favorecía la 
transferencia social de los siervos al estado libre, ya que nobles y siervos no tribu-
taban, la presencia servil era más intensa en Galicia. 

Alfonso IX prohibió que los “Iuniores a capite”, que vivían del producto de su 
trabajo, fuesen admitidos en las villas nuevas. De nuevo celebró cortes en León 
(febrero de 1208), esta Curia es donde se definen claramente los tres estamentos, 
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“venerabilium episcoporum”, “primatum et baronum” y “civium multitudine”, 
tuvo una orientación importante hacia lo clerical. 

“Pero a diferencia de los monarcas portugueses, Alfonso IX de 
León optó por atraerse a los obispos a fuerza de concesiones; dispuso 
que las casas de los clérigos gozasen de plena inmunidad ante los fun-
cionarios de justicia; reservó los bienes de los obispos difuntos para 
sus sucesores; eximió de portazgos a los que transportaban víveres 
para los canónigos de todas las catedrales; prohibió tomar en secues-
tro por razón de justicia “prestimonios” o beneficios; y, por último, 
hizo extensiva la protección regia sobre el abadengo” (L. Suárez Fer-
nández, 1993).

En marzo de 1208 Alfonso IX está en la nueva ciudad de La Coruña tratando 
de darle vida. Las repoblaciones tuvieron tres concausas: defensa, aprovisiona-
miento y modificación de las rentas para aumentarlas. En la Transierra la tarea 
se encomendó a las Órdenes Militares. En 1208 se concluyó la repoblación de 
Ribadeo. En 1210 ya estaba concluida la fundación del puerto de La Coruña 
y delimitado su alfoz, en 1226 le otorgaría el Fuero de la urbe leonesa de Be-
navente. En 1204 Monforte de Lemos comenzó su existencia, una sentencia regia 
delimitó su alfoz y sus derechos frente al monasterio benedictino preexistente. 
Llanes será ciudad y recibirá el Fuero de Benavente en 1206. Alfonso IX tenía un 
gran interés por la antigua capital 
del “Asturorum Regnum”, Ovie-
do, a la que reforzaría fueros y 
libertades, en 1225 se le agrega-
ría Nora a su alfoz. A la subida al 
trono de Alfonso IX, Asturias era 
una tierra pobre de campesinos, 
con grandes sangrías en su pobla-
ción, que había repoblado el sur 
de los Picos de Europa, límite an-
tañón entre ástures transmontanos 
y cismontanos-augustanos; sólo 
Oviedo tenía una estructura ciu-
dadana semejante a las del resto 
del Reyno de León incluyendo 
un burgo de francos y Avilés con 
su puerto y su alfolí salinero, 
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eran las únicas ciudades con personalidad; Alfonso IX realizará innumerables 
esfuerzos por esta tierra. En 1199 repobló Bembibre y a continuación Viana, 
Robleda, Ponferrada y Castro Ventoso (con gente de Cacabelos), la riqueza 
agrícola del Bierzo aumentaba las rentas de la Corona y era “peccata minuta” 
indemnizar al obispo de Astorga por las pérdidas de pobladores que iban a vivir 
al Bierzo; otros nombres eran Mayorga, Coyanza-Valencia de Don Juan, Rueda 
y Puebla de Sanabria. 

El rey de León pretende lograr un crecimiento en profundidad, aumentando 
población y rentas, había que reforzar el espacio ocupado, que estaban en Astu-
rias, Galicia, Montes de León, Campos Góticos y la Transierra. En Asturias otorgó 
cartas de privilegio a “polas”, equivalentes a futuros concejos, lo que ascendía a 
sus ciudadanos en su calidad jurídica, era una difusión de la libertad para todo el 
territorio leonés, los lugares de constitución de las “polas” estaban previamente es-
tablecidos. En Galicia se realiza por cuestiones de defensa y mercantiles. La Curia 
de León (1208) tuvo su complemento al reunirse todos los obispos en Compostela, 
así lograba plena concordia con ellos. Alfonso IX se encontraba con mayor fre-
cuencia en Santiago de Compostela, para vigilar de cerca las obras de la Catedral 
concluidas el 21 de abril de 1211 y realizando el obispo Pedro la consagración 
del edificio. Compostela era la capital religiosa del Reyno de León y León era la 
“caput regni”.

En junio de 1209 se reunió con Alfonso VIII en la otrora urbe leonesa de Va-
lladolid, fundación que lo fue del dux leonés Pedro Ansúrez y repoblada con cata-
lanes de su yerno Armengol de Urgel, para pacificar definitivamente las fronteras, 
frenando a los nobles alborotadores y planificando la nueva guerra contra los sarra-
cenos. Cuatro obispos, dos castellanos (Palencia y Segovia) y dos leoneses (Sala-
manca y León) se reunirían cada año en Castronuño para solucionar los conflictos. 
Alfonso VIII mostró interés en incluir al rey Sancho I de Portugal, en los tratados 
de paz, su heredero Alfonso II Sánchez de Portugal trataba de incrementar el rea-
lengo prohibiendo discretamente el abadengo. Los obispos protestaron, la muerte 
de Sancho I incluía un testamento en el que dejaba rentas de monasterios (Bouças 
y Arouca) a sus hijas Teresa (ex-reina de León, que acudió a su ex-marido Alfon-
so IX en demanda de auxilio), Sancha y Mafalda; ya que Alfonso II rechazaba la 
donación y sólo aceptaba ceder las rentas. El resto de la familia regia portuguesa 
acudió a refugiarse en la Corte de León, los infantes Pedro y Fernando Sánchez 
y los bastardos Teresa y Martín Sánchez. Alfonso IX hizo a su ex-cuñado Pedro 
mayordomo mayor y arregló el matrimonio de esta segunda Teresa con el magnate 
Alfonso Téllez de Meneses. Alfonso II invocaba una bula del Papa Alejandro III, 
que manifestaba sin ambages que los derechos de un heredero incluían todo el pa-
trimonio regio sin merma alguna. El Papa Inocencio III ordenó a tres obispos del 
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Reyno de León (Compostela, Astorga y Zamora) y dos portugueses (Guarda y Lis-
boa), que defendieran la legitimidad testamentaria, utilizando penas eclesiásticas 
si fuese menester. Alfonso VIII, por el contrario, estaba presto a ayudar a su yerno 
Alfonso II de Portugal. 

“Alfonso II, a través de sus embajadores, el obispo de Lisboa y el 
maestre Vicente, deán de su catedral, pudo demostrar ante el papa que 
la transmisión del realengo a sus hermanas significaba un verdadero 
detrimento de sus rentas, puesto que Mafalda había intentado vender 
Bouças a la Orden de San Juan, quebrantando de este modo los futuros 
ingresos de la corona. Inocencio III hubo de reconocer que la cesión 
era un usufructo, y nada más. Las otras dos hermanas, Teresa y Sancha, 
se prepararon para resistir, alzando en Montemor-o-Velho y en Ale-
mquer la insignia de Alfonso IX de León. Gonzalo Mendes de Sousa, 
que hiciera pleito de homenaje al rey leonés, tomó el mando de estas 
guarniciones, mientras que en la frontera el infante Pedro de Portugal 
y el primogénito de Alfonso IX, Fernando Adefónsez, preparaban un 
ejército para acudir en auxilio de sus parientes. Esta fue la causa de 
que el rey de León estuviera ausente de la gran jornada bélica de las 
Navas de Tolosa, aunque sí combatieron en ella algunos contingentes 
de su reino. Muy pronto, el arzobispo Jiménez de Rada, encargado de 
concentrar las tropas de la cruzada, avisó al papa; en marzo de 1212 
los leoneses habían tomado tres villas de Portugal (Valsamo, Fresno 
y Ulgoro) y el 5 de abril una bula enviada a toda prisa desde Roma 
amenazaba a Alfonso IX con la excomunión y aludía vagamente a lo 
que podría considerarse como una traición en los decisivos momentos 
que se avecinaban. El propio Jiménez de Rada, arzobispo de Toledo, 
recibía el encargo de reunirse con el de Santiago para poner fin a la 
insensata guerra entre cristianos. Lógicamente, Alfonso VIII interpre-
tó esta intervención pontificia como un estímulo para prestar ayuda a 
Alfonso II. Así pues, mientras el gran ejército cristiano emprendía la 
marcha desde Toledo para ir al encuentro de los almohades, Alfonso 
IX invadía Portugal, llevando consigo a muchos nobles portugueses, 
saqueaba el territorio hasta Coimbra y obtenía en Portela de Valdévez 
una pequeña victoria. A finales de julio, todo cambió: las Navas de 
Tolosa habían presenciado finalmente la “Batalla” con mayúscula 
que se venía esperando; el Islam había recibido un golpe de muerte 
y resultaba insensato seguir batallando en las fronteras de la lejana 
retaguardia cuando se abría ante los monarcas peninsulares la gran 
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oportunidad de liquidar la recuperación o reconquista de Hispania 
(España y Portugal). Con la noticia de la victoria, Inocencio III redactó 
una bula (31 de agosto de 1212) instando a la paz y designando jue-
ces que pudieran resolver el conflicto entre Alfonso II de Portugal 
y sus hermanas. Los tres reyes del mismo nombre se reunieron en 
Coimbra el 11 de noviembre de 1212 para jurar la paz. Se proponían 
indemnizaciones a las infantas, restitución de bienes, y paz. Alfonso 
IX conseguía una franja de tierra de conquista hacia el sur, el final 
sería Sevilla. Los tres Alfonsos firmaban un pacto de agresión contra 
los almohades. Teresa, Sancha y Mafalda Sánchez recibían quince 
maravedíes de oro para la fundación del Cister en Lorvao” (L. Suárez 
Fernández, 1993).

13. Comienza la reconquista de Alfonso IX de León

El 16 de febrero de 1209 Inocencio III ordenó con una bula al arzobispo de 
Toledo, Rodrigo Jiménez de Rada, que predicase la cruzada, otorgando las mismas 
indulgencias de Palestina, si los reyes no iban, debían ir los súbditos. Se prohibie-
ron las discordias interiores bajo pena de excomunión. El infante Fernando de Cas-
tilla, heredero primogénito, tomó la Cruz con gran entusiasmo, pero moriría el 14 
de octubre de 1211 y sería enterrado en el mausoleo regio de Las Huelgas. Alfonso 
VIII aludió a la falta de medios para llevar adelante la cruzada, Alfonso IX invadió 
Portugal y los agarenos conquistaron Salvatierra a las órdenes de Abu Abd Allah, 
que había salido de Marrakesh, el 6 de febrero de 1211. Los Cronistas castellanos 
y el leonés Lucas de Tuy refieren la no participación de Alfonso IX, en las Navas 
de Tolosa, causada por los consejos de castellanos tales como Pedro Fernández de 
Castro y otros caballeros, que opinaban que había que resarcirse de las pérdidas te-
nidas frente a Castilla. Alfonso IX deseaba demostrar que León era más fuerte que 
Portugal y tenía más derechos a ampliar sus fronteras, no obstante hubo caballeros 
de León en las Navas de Tolosa logrando la indulgencia, entre ellos el hermanastro 
de Alfonso IX, el infante Sancho Fernández.

“Ante todo a un respeto recíproco de las fronteras y de los terri-
torios propios de cada reyno, en cuya virtud los leoneses evacuaban 
Portugal y los castellanos suspendían la presencia y garantía que aún 
conservaban sobre villas, lugares y castillos del Reyno de León, todos 
los cuales debían ser devueltos. Estas muestras de buena voluntad 
tenían como fin establecer la paz en la forma en que insistentemente 
el papa venía reclamando. Por último, haciendo extensiva una política 
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que Castilla y Aragón venían observando, se reconocía el derecho de 
cada reino a emprender la reconquista utilizando la parte de frontera que 
estaba bajo su jurisdicción (Acuerdos del 11 de noviembre de 1212).

Alfonso VIII de Castilla y Alfonso IX de León mencionaban el nuevo escenario 
de guerra a que aspiraban. Mientras Alfonso VIII recobraba Cuevas de Alcalá y 
Alcaraz, asediando Baeza, Alfonso IX con sus tropas leonesas y 600 caballeros 
castellanos de Diego López de Haro regresaba a la Transierra y llegaba hasta Al-
cántara que tomaba al asalto.

14. �Causas de la incomparecencia del rey Alfonso IX  
de León en la Batalla de Las Navas de Tolosa

Alfonso IX de León había hecho muy importantes sacrificios tanto políticos 
como económicos; su actitud posterior demuestra que distaba de estar satisfecho. 
Todos los reinos hispánicos cristianos tenían gran interés en la guerra de recon-
quista contra los almohades, de la que se esperaba una acción resolutiva definitiva. 
Para Alfonso IX de León el horizonte no era tan halagüeño como para su megaló-
mano primo Alfonso VIII de Castilla, porque, pese a todos los acuerdos y pactos 
realizados, motu proprio, Castilla retenía aún algunos de los lugares en disputa. 
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Alfonso IX condicionaba su participación en la batalla de Las Navas de Tolosa, a 
un cumplimiento absoluto de los acuerdos fronterizos, luchaba por objetivos vita-
les primigenios para el devenir vivencial de su Reyno de León y de sus ciudadanos, 
que se verían estrangulados en todas las facetas de sus vidas por Portugal y por 
Castilla, el primero ya estaba en Évora, el segundo en Plasencia y los almohades 
con sus aliados ismaelitas andalusíes en Badajoz. El Reyno de Navarra por todo lo 
que antecede, no podría superar la asfixia política y territorial entre Castilla y Aragón 
y se vería obligado a suspender definitivamente, sobre la ribera del río Ebro, su ex-
pansión de reconquista. León no podía “permitirse el lujo” de ese desafuero histórico 
para con su Historia de neogoticismo y de “Regnum Imperium Legionensis”, sus 
“magni basilei”, Ramiro II, Alfonso III “el Magno”, Ordoño II, Alfonso V “el No-
ble”, Ordoño III, Ramiro III, Vermudo III, Fernando I “el Magno”, Alfonso VI “Rex 
Hispaniae”, Alfonso VII “el Emperador”, Urraca de León, Fernado II y tantos otros 
de mayor o menor enjundia se revolverían en sus tumbas.

15. �El terreno militar es propicio para el infante  
leonés Fernando III “el Santo” Adefónsez de Castilla

El futuro rey Fernando III “el Santo”, que unirá las dos coronas de León y 
de Castilla en 1230, observa como el albur va recorriendo etapas a su favor. En 
diciembre de 1213 fallece Abd Allah al-Nasir a los 32 años de edad, el poder al-
mohade va a recaer en un niño frágil, lo mismo que ocurre en Castilla con Enri-
que, por lo que las cábilas berberiscas de Siyil Massa se vuelven a levantar. Pedro 
Fernández de Castro “el Castellano” muere en abril de 1214, por lo que ya no hay 
enlace posible entre León y los almohades. El infante leonés Fernando Adefónsez, 
hijo y heredero de Alfonso IX, proveniente de su primer matrimonio con Teresa de 
Portugal muere a los 22 años (agosto de 1214) y sería enterrado en Compostela. 
Por fin, el 5 de octubre de 1214, muere Alfonso VIII de Castilla. León observaba 
como sus herederos varones eran los tenidos con Berenguela de Castilla, Fernando 
y Alfonso, su aceptación significaba el predominio de lo castellano frente a lo leo-
nés; desastre en la unión (1230), según los criterios leoneses de su rey Alfonso IX 
y del cronista Lucas de Tuy, que ha ido socavando lo inmarcesible de la identidad 
leonesa a lo largo de la historia hasta la actualidad.

La regencia de Leonor de Castilla sobre su hijo Enrique I se interrumpió abrup-
tamente con la muerte de la reina (26 de diciembre de 1214, sería enterrada en Las 
Huelgas Reales). La ex-reina Berenguela de León se iba a encargar de la custodia 
y tutoría de su hermano, algunos nobles castellanos, la Casa de Lara, que tenían 
intereses en León y en Castilla la consideraban todavía como reina de León y 
no deseaban ver a su hijo Fernando en ambos tronos. Berenguela actuó con gran 
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prudencia y lealtad cediendo a 
Alvar Núñez de Lara la tutoría y 
la regencia. Se entrevistó con su 
ex-marido, Alfonso IX de León, 
y le pidió recibiese en León al 
hijo de ambos, Fernando, de 14 
años de edad, que había sido 
educado en el rigor, la obedien-
cia y las virtudes cristianas. Fer-
nando pasó a vivir con su padre 
en León y Berenguela se marchó 
a Las Huelgas, pero Alfonso IX 
no se pronunció sobre la heren-
cia. El Reyno de León recibía ahora las concesiones espirituales pontificias para 
la cruzada. Alfonso II de Portugal conquistó Alcaçer do Sal (18 de diciembre de 
1217). El 16 de julio de 1218 se celebró en la leonesa Ciudad Rodrigo una regia 
asamblea con representantes de las Órdenes Militares del Reyno de León, ausente 
la de Santiago, estuvieron la del Pereiro (recibió la fortaleza de Alcántara de la 
Orden de Calatrava y cambió su nombre por el de Alcántara, aceptando derecho 
de inspección por los Grandes Maestres de Calatrava), de Calatrava, del Temple 
y la de San Juan. Alfonso IX pensaba que muchos caballeros de otros reinos, in-
cluidos los caballeros castellanos, ayudarían en la guerra contra el Islam, en terri-
torio de la Extremadura leonesa.

El hijo de Abu Yusuf al-Mansur de Murcia, Abu Muhammad Abd Allah se pro-
clamó khalifa “manu militari”, la consiguiente guerra civil estallaba en al-Andalus. 
En Portugal los prelados rompían sus relaciones con Alfonso II, reunidos en Coim-
bra bajo la dirección de Esteban Soares da Silva de Braga, 

“acusaron al rey Alfonso II de quebrantar las libertades de la igle-
sia imponiendo tributos y cargas no debidos y de causar escándalo con 
su conducta desordenada de marido adúltero. El arzobispo, después de 
pronunciar el entredicho sobre el reino, con excomunión para Alfon-
so II, fue a refugiarse en las tierras gallegas y leonesas del Reyno de 
León, que Martín Sánchez había recibido de Alfonso IX, algunas de 
las cuales, concretamente las de Limia, eran fronterizas con Portugal. 
Martín Sánchez era uno de los bastardos de Sancho I de Portugal; 
acudió, por tanto, al rey de León pidiendo ayuda para los clérigos 
rebeldes portugueses, que estaban defendiendo la causa de la Iglesia 
Católica y también la de su ex-esposa Teresa y sus hijas. Alfonso IX 
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aceptó la petición que se le hacía y, por primera vez, desveló cual 
era su proyecto: buscar un marido conveniente para su hija Sancha 
y reconocer a ambos como reyes de León; cualquier cosa antes de 
tolerar el predominio castellano: Otorgó al arzobispo Esteban Soares 
el coto de Erveredo, cerca de Limia, para que tuviera al menos rentas 
con que sostener su casa y preparó el envío de tropas, sin distraerlas 
en absoluto de las operaciones extremeñas. Los informes que contra 
Alfonso II de Portugal se enviaron al Papa, en 1219, le presentaban 
como un peligroso enemigo del estamento eclesiástico; sus soldados 
estaban cometiendo mil tropelías en Braga y se habían atrevido a cru-
zar la frontera con un proyecto espurio de apoderarse de la persona del 
susodicho arzobispo” (L. Suárez Fernández, 1993).

Tras la victoria leonesa en Varzea, Braga y Guimaraes, se llegó a la tregua de 
Boronal (13 de junio de 1219); en ella Alfonso II prometía una completa enmien-
da, lo que no cumpliría; pero sí se comprometía a apoyar a las infantas leonesas 
Sancha y Dulce, en el testamento realizado por Alfonso IX para León. En junio de 
1219 Martín Sánchez reunió en la urbe leonesa de Salamanca a los caballeros de 
las Órdenes Militares y soldados de algunos nobles, además de las milicias ciu-
dadanas, para lanzarse contra el territorio musulmán que estaba en franca guerra 
civil. En el campo de Tejada de Sevilla y en torno a los campos de Badajoz, se 
consiguieron dos victorias tan importantes como inesperadas, que se atribuyeron 
a Santiago Matamoros. Alfonso IX volvió a peregrinar a Compostela para dar gra-
cias por esas victorias.

16. Conquista de la Extremadura leonesa

El año 1219 regresó de Roma Rodrigo Jiménez de Rada, como legado “ad 
latere”, después de asistir al IV Concilio de Letrán (1215), con el fin de convocar 
un sínodo en Guadalajara. El concilio alteraba maliciosamente la “Constitutio Pro 
Iudaeis” del propio Papa Inocencio III, declarando la inconveniencia de la convi-
vencia entre hebreos y cristianos, decretando la separación de los lugares de habi-
tación y el uso de la rodela bermeja en su ropa. Los monarcas hispanos no hicieron 
mucho caso a estas disposiciones, por ejemplo en lo relativo a no emplearlos como 
embajadores en las treguas con el Islam; Alfonso IX indicó que no los empleaba 
porqué no tenía embajadores, ya que lo que tenía eran guerras con los sarracenos.

En 1217 la Orden de Alcántara conquistó Alburquerque y Valencia de Alcán-
tara (en 1221) y en junio de 1222 comenzó el asedio de Cáceres, fuertemente 
fortificada.
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Las tropas leonesas sufrieron pérdidas importantes, a pesar de las máquinas 
de guerra de asalto empleadas y en agosto cesó la concusión bélica. “Un cronista 
castellano añade que Alfonso IX se dejó ganar porque los embajadores de Yusuf II 
le prometieron una fuerte indemnización si abandonaba la empresa” (L. Suárez. 
1993). A pesar de la habitual maledicencia castellana, Alfonso IX de León apenas 
abandonaba la Extremadura y emplearía los años 1223 y 1224 en destruir paulati-
namente las posiciones de defensa alrededor de Cáceres. Su hijo Fernando III, ya 
rey de Castilla desde 1217, estaba en la cuenca del Guadalquivir, por lo que Alfon-
so IX necesitaba la victoria con urgencia, el problema era la falta de pecunio para 
una operación tan larga y penosa. Recurrió a ventas a obispados y monasterios, in-
cluida la sede metropolitana leonesa de Compostela. Pero el azar vino en su ayuda, 
ya que murió Yusuf II (4 de enero de 1224) con la subsiguiente proclamación de 
un sexagenario, tío abuelo del difunto, como sucesor, para substituir la “auctoritas” 
directa del Miramamolín por una oligarquía cerrada. De nuevo la guerra civil entre 
agarenos sacudió a gran escala los cimientos territoriales de los almohades.

El cabecilla de la secesión fue Abd Allah al-Bayasi de Baeza, que favoreció la 
penetración de Fernando III en la Bética. Sevilla era reconocida como el final de 
la gran expansión leonesa, aunque Jiménez de Rada había conseguido del Papa 
Inocencio III una bula para que el futuro obispado hispalense fuese sufragáneo del 
de Toledo y no del compostelano. El nuevo papa Gregorio X concedió permiso al 
arzobispo de Santiago para hipotecar algunas propiedades de la mitra con el fin de 
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ayudar a la conquista cacereña. El Cardenal Juan de Santa Sabina llegó a Hispania 
con poderes de legado para estimular la lucha contra los agarenos. 

En 1228 el Concilio de Salamanca tomó medidas especiales para proteger per-
sonas y bienes de los peregrinos a Compostela. Cáceres cayó el 23 de abril de 1229, 
siendo abandonada por sus habitantes mahometanos. Alfonso IX convirtió la urbe 
en municipio de realengo, con predominio de los caballeros sobre los “hombres 
buenos”. El Gran Maestre de Santiago Pedro González protestó, ya que la ciudad 
había sido una donación del rey Fernando II de León, Alfonso IX arguyó que la 
Orden no había sido capaz de defenderla y que la reconquista la habían realizado 
rey y reyno con un considerable esfuerzo, el pleito acabó con el acuerdo (13 de 
mayo de 1229), donde se establecían futuras compensaciones para la Orden, la más 
importante era de que nunca sería de otra Orden Militar y además las rentas de Vi-
llafáfila y Castrotorafe, y Trujillo, Medellín, Santa Cruz y Montánchez cuando la 
Orden las conquistase. En pleno invierno de 1230 Alfonso IX sitió Mérida. El rey 
de Murcia Ibn Hud acudió en su ayuda con mayores fuerzas que las leonesas, pero 
como siempre con inferioridad combativa. Mientras Alfonso IX tomaba Mérida, la 
Orden de Santiago tomaba Montánchez. El rey yendo hacia Badajoz, la capital de 
la taifa del mismo nombre, se apoderó de Baldala, a la que cambió su nombre por 
el de Talavera la Real.

En Pentecostés las tropas leonesas entraron en Badajoz. El camino hacia Sevilla 
estaba expedito, pero Alfonso IX de León ya no podría disfrutarlo. El rey fue a 
Compostela para darle gracias al Apóstol por las victorias, había decidido entregar 
Emérita Augusta-Mérida al arzobispado compostelano, como pago por sus esfuer-
zos. No pudo pasar de la villa lucense de Villanueva de Sárria, donde moriría de 
un infarto agudo de miocardio, el 24 de septiembre de 1230. La reina Berenguela 
de León avisó urgentemente a su hijo para que acudiera con tropas a reclamar su 
posible heredad sobre el Reyno de León. Diego Froilaz y Ruy Fernández “el Feo” 
apoyaban la causa de las infantas Sancha y Dulce, hijas de la ex-reina Teresa de 
Portugal, no había testamento, pero Alfonso IX había ido considerando a sus hijas 
en los privilegios como sus sucesoras. La mayoría de nobles y obispos entendían 
que el único varón vivo debía tener preferencia. Las autoridades de León, Astorga 
y Benavente dejaron claro que recibirían a las hijas del rey muerto como infantas y 
por lo tanto no podrían entrar en esas ciudades con gente armada. Sólo encontraron 
apoyo político en la leonesa Zamora, “la bien cercada”. Las dos viudas, Teresa y 
Berenguela se reunieron en Villalpando, evitaron la guerra e impusieron criterios 
de paz. El acuerdo definitivo se firmó en Benavente el 11 de diciembre de 1230, 
las infantas renunciaron al trono y su hermanastro Fernando III les garantizaba 
una renta anual de 30.000 maravedíes de oro, así se podía dar vida al Cister feme-
nino en Portugal, en Arouca y Lorvao. El final fue de apoteosis, cuando las dos 



© I.E.Z. Florián de ocampo Anuario 2007, pp. 399-432

el rey alfonso ix fernández de león, un heterodoxo genial  
en la alta edad media hispana

429

ex-reinas viudas de Alfonso IX de León, Teresa y Berenguela, se fueron juntas a 
vivir en Lorvao donde perdurarían en las conciencias de la gente y en la historia, 
por la fama eximia que legaron a la posteridad, a causa de su vida religiosa y la 
caridad con los demás. El infante leonés, Fernando III “el Santo” sucedería a su 
padre en el trono leonés llegando a Toro (octubre de 1230) a la cabeza de un ejér-
cito muy numeroso, siendo reconocido por todas partes del Reyno de León como 
monarca, la vetusta Arbucola-Toro de los prerromanos vacceos, que había visto en 
el pasado remoto de la antigüedad a las tropas cartaginesas del Gran Aníbal Barca 
ante sus muros, se opuso. Para “convencerla”, Fernando III “el Santo” le otorgaría 
un emblema latino que reza: “Prima inter civitates legionensis”. Las Coronas de 
León o Regnum Imperium Legionensis y de Castilla ya poseían un solo monarca. 
Quomodo vales.
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